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GLOSARIO 
 
Acreditación: la acreditación es el proceso por el que una agencia garantiza que las 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial cumplen los 
requisitos preestablecidos de calidad.  
Directriz: conjunto de instrucciones que ayudan a entender un aspecto de un 
modelo o sistema.  
Documento: información y su medio de soporte. (Norma ISO 9000:2005. 
Fundamentos y vocabulario). 
Estrategia: conjunto de acciones y comportamientos de las personas, del equipo o 
del organismo responsable, coordinados y orientados para la consecución de los 
objetivos establecidos.  
Garantía de calidad: todas aquellas actividades encaminadas a asegurar la calidad 
interna/externa. En este caso, contempla las acciones dirigidas a asegurar la calidad 
de las enseñanzas desarrolladas por el Centro, así como a generar y mantener la 
confianza del estudiantado, el profesorado y la sociedad.  
Grupo de interés: toda aquella persona, grupo o institución que tiene interés en el 
Centro, en las enseñanzas o en los resultados obtenidos. Estos podrían incluir 
estudiantado, profesorado, padres y madres, administraciones públicas, 
empleadores-as y sociedad en general.  
Mejora continua: concepto empleado en los modelos de gestión, que implica un 
esfuerzo continuado de la organización para avanzar en la calidad.  
Movilidad: posibilidad o acción del estudiantado, el profesorado o el personal de 
administración y servicios de pasar cierto período de tiempo estudiando o trabajando 
en otra institución de educación superior del propio país o del extranjero. En el caso 
de estudiantado, el programa de movilidad debe llevar asociado la exigencia de 
reconocimiento académico de las materias impartidas durante la estancia.  
Objetivos de calidad: relación de aspectos, propuestas e intenciones que hay que 
lograr para mejorar la institución, la oferta formativa, la unidad o los servicios que se 
evalúan. 
Personal académico: personal de los cuerpos docentes universitarios que 
desarrolla actividad docente e investigadora.  
Personal de administración y servicios: personal funcionario o laboral no docente 
que configura la estructura administrativa, de gestión y de servicios de la 
Universidad.  
Planificación: proceso por el cual el equipo, las personas o los organismos 
responsables de la enseñanza diseñan las estrategias para la consecución de los 
objetivos de la misma (debe ser sistemática y periódica).  
Política de calidad: intenciones globales y orientación de una organización relativas 
al compromiso con la calidad del servicio hacia el usuario y hacia las partes 
interesadas.  
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Prácticas externas: conjunto de actividades de formación realizadas por el 
alumnado en empresas o instituciones, destinadas a desarrollar la vertiente práctica 
y profesional del programa de formación. Pueden tener carácter obligatorio o 
voluntario y ser reconocidas o no curricularmente.  
Procedimiento: forma especificada para llevar a cabo una actividad o un proceso 
(Norma ISO 9000:2005. Fundamentos y vocabulario).  
Proceso: conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, las 
cuales transforman entradas en salidas (Norma ISO 9000:2005. Fundamentos y 
vocabulario).  
Programa de inserción laboral: proyecto regulado destinado a orientar al 
alumnado de los últimos cursos para el acceso al primer empleo.  
Resultados: consecuencias de los procesos relacionados con las actividades 
desarrolladas por el Centro.  
Sistema de Garantía de la Calidad: conjunto de las actividades desarrolladas por el 
Centro para garantizar la calidad de sus enseñanzas, así como la relación existente 
entre dichas actividades. 
 
SIGLAS UTILIZADAS 
 
ACSUG: Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia. 
ADE: Administración y Dirección de Empresas.  
ANECA: Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. 
AQU: Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya. 
CGCC: Comisión de Garantía de Calidad del Centro, Comisión de Calidad del 
Centro. 
CIUG: Comisión Interuniversitaria de Galicia. 
CUFIE: Centro Universitario de Formación e Innovación Educativa 
ED: Equipo de Dirección. 
EEES: Espacio Europeo de Educación Superior. 
FCEE: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la UDC. 
JC: Junta de Centro. 
LERD: Lugar de Entrega y Recogida de Información. 
LOMLOU: Ley orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades. 
LOU: Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades. 

MECD: Ministerio de Educación, Cultura y Deportes. 
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MSGIC: Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad. 
PAS: Personal de administración y servicios. 
PDI: Personal docente e investigador. 
RD: Real Decreto. 
RPT: Relación de Puestos de Trabajo 

RRI: Reglamento de Régimen Interno. 
RUCT: Registro de Universidades, Centros y Títulos. 
SAPE: Servicio de Asesoramiento y Promoción del Estudiante. 
SEINFE: Servicio de Información y Estadística. 
SGIC: Sistema de Garantía Interna de Calidad. 
UDC: Universidade da Coruña. 
UTC: Unidad Técnica de Calidad. 
VEDC: Vicerrectorado de Estudiantes, Deportes y Cultura. 
VPPD: Vicerrectorado de Profesorado y Planificación Docente. 
VTCNT: Vicerrectorado de Títulos, Calidad y Nuevas Tecnologías. 
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